
no habían razones políticas y externas que lo pudiesen justificar. Hoy conocemos con 
cetteza que la causa no fue otra que el interés que tenía el Emperador Carlos V de 
que ocupase la sede de Canarias el benedtctlno Alonso de Virués. E!:>te e hallaba 
envuelto en un proceso incoado por la Inquisición acusado de erasmista y Roma no 
podía fim1ar la bula de nombramiento hasta que no estuviese absuelto de penas y 
censuras. 

Cario~ V, que apreciaba extraordtnanamente a Virues, estuvo insistiendo durante 
cuatro años al inqui<;idor Alonso Manrique de Lara, Arzobispo de Sevilla, para que 
le absolviera y no quiso pre entar otro nombre para el obispado de Canarias. Desde 
Barcelona le escnbió por últ1n1a vez suplicándole que levantara las penas al acusado 
con eMas palabra~: « .. porque siendo promol·ido al ob1spado de Canaria. a que como 
sabéis esta por nos presentado. pueda luego trse a VISitar y residir en su iglesia que 
tanto t1empo ha estado stn pastor . . >>

4
• 

Al fin, en Junto de 1538 fue ab uelto y el 16 de Septiembre de 1538 el Papa 
Paulo Ill en el consistono celebrado en la basílica de San Marcos, en Roma, nombró 
ob1spo de Canarias a Alonso de Virués, presentado por el Emperador, como dice la 
nota de cancillería: 

«Prm•tdit Eccleswe Canarienst vacanti per obitum Joanms de 
Salamanca e.\tra Romanam Curia m dejimct1, de persona Frarri.s Al
phon~r Ord Sr. Benedh·t¡ ad praesentationen lmperatoris»". 

ACLARACIONES AL EPISCOPOLOGIO DE VIERA Y CLA VIJO 

Viera y sus seguidores ponen como obispos del Rubicón y Canarias, sin que lle-
garan a serlo, a: 
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Fray Alberto de las Casas, después de Alfonso de San Lúcar de Barrameda. 
Fray Ton1ás Serrano, después de Juan de San Lúcar. 
Fray Antonio de la Peña y Fray Antonio de Á vi la, después de Diego de Muro . 
Fray Juan de Peraza, después de Fernando Vázquez de Arce. 
Fray Juan de Sarvia, después de Juan de Salamanca. 

1 Beltrán de Hered1a. «Documentos medllos)'• Pág 352 
Se\erino Gtner. Sch P.· <<Alonso Rutz de Vtrués)) 
~ A.rchtvo Secrero Vattcano. An.h. Consts. AcLa Mtsccll . 18. p 103. 
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